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Resolución No. 0947 del 25 junio de 2013 Secretaría de Educación – Palmira 

 

RESPUESTA A OBSERVACION PRESENTADA AL  
PROCESO N° 1151.20.03.005-IESF-2024 

 
 
 
OBJETO: SUMINISTRO DE MATERIALES DE FERRETERIA PARA EL 
MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DE LA INSTITUCION EDUCATIVA 
SAGRADA FAMILIA Y SUS SEDES 
 
El suscrito rector de la Institución Educativa Sagrada Familia, en uso de sus facultades 
legales, con apoyo del auxiliar administrativo, se permiten dar respuesta a la observación 
presentada al proceso de invitación publica N° 1151.20.03.005-IESF-2024, presentado 
por el siguiente oferente: 
 
 

OBSERVANTE:  
 

METAL HOME FERRETERIA E INGENIERIA SAS 
REPRESENTANTE LEGAL DIEGO LEANDRO PAZ ZULUAGA 

 
 

 
OBSERVACION: Dentro del informe de evaluación, la entidad pública haciendo uso de 
las reglas de subsanación previstas en el aviso de convocatoria No. 1151.20.03.005-
IESF-2024, requirió al oferente persona natural Diana Carolina Rivera Herrera la 
subsanación del requisito habilitante denominado ‘certificado de delitos sexuales’, en el 
entendido de que el mismo no se expidió a nombre de la entidad pública, ‘Institución 
Educativa Sagrada Familia’. No obstante, debe estimar la entidad pública que, para 
cumplir con el requisito habilitante, el mismo será expedido con una fecha posterior al 
cierre del proceso, por lo que, estaríamos frente a una mejora, complementación o 
adición de la oferta [2], prohibido de manera expresa por la Ley.   
  
Por lo anterior, es plausible indicar que permitir subsanar un documento que no existía 
al momento del cierre del proceso en los términos que la Ley exige expedirlo, vulneraría 
los principios que rigen la contratación pública, como lo son: la selección objetiva y la 
igualdad de los oferentes. 
  
Por lo tanto, solicito a la entidad pública que actúe conforme a la normativa vigente. 
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RESPUESTA OBSERVACION:  
 
Las entidades estatales deben permitir la subsanación de los requisitos habilitantes, 
antes de tomar la decisión de rechazar alguna de las propuestas por algún documento o 
requisito faltante, conforme a la normatividad vigente. 
 
Es por ello que el Consejo de Estado sostiene que “lo que se subsana es la prueba y no 
la condición habilitante o un elemento de la propuesta [...] lo que se puede remediar es 
la prueba y no el requisito: La posibilidad debe recaer exclusivamente sobre 
circunstancias acaecidas antes del cierre del respectivo proceso, esto es, del 
vencimiento del plazo para presentar ofertas»1 
 
En virtud de lo anterior se aclara que lo subsanable es aquello que se tiene, pero no se 
encuentra acreditado, es decir al no presentar el certificado de delitos sexuales a nombre 
de la entidad INSTITUCION EDUCATIVA SAGRADA FAMILIA, no quiere decir que se 
encuentra inhabilitado para poder contratar, ya que lo que se subsana es la mera 
formalidad de que el certificado debía salir a nombre de la Institución Educativa y no 
porque registrara alguna inhabilidad. 
 
Por consiguiente, el proponente DIANA CAROLINA RIVERA HERRERA / RH 
DISTRIBUCIONES, envió respuesta dentro del término establecido para subsanar 
documentos y el comité verifica que cumple con lo solicitado, no obstante, el certificado 
de delitos sexuales tiene fecha de expedición del 5 de junio del 2024 y este se encuentra 
a nombre de la INSTITUCION EDUCATIVA SAGRADA FAMILIA, identificada con NIT 
815.004.305-6, cumpliendo así a cabalidad la subsanación del certificado y del cual se 
anexa copia. 
 
CONCLUSIÓN: 
 
Una vez verificada la respuesta y ficha técnica, el comité evaluador recomienda la 
continuidad del proceso, por lo cual se adjudicará al contratista DIANA CAROLINA 
RIVERA HERRERA / RH DISTRIBUCIONES, identificada con NIT 1.118.301.643-7  
 

 
 
_______________________________    _______________________________ 
Mg. JULIO CESAR CRUZ ESCOBAR                JOSE MIGUEL CALDERON                  
RECTOR         Aux. administrativo                
         
Original firmado            

                                                             
1 Consejo de Estado. Sala de Consulta y Servicio Civil. Concepto del 20 de mayo de 2010. Expediente: 1992. 
Consejero Ponente: Enrique José Arboleda Perdomo. 
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